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PIROVIINCIIA DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.ü—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Códige civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..

rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1887 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. 	 6
Trimestre. . . 	.	 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . 	.	 21 Seis meses. . . . 28
Un ario . . . . 	. 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-.

mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla..

mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe

interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

ella.
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INTERVENCION

Circular núm. 717

Cerrado el plazo voluntario
de recaudación de cédulas en
algunos pueblos de la provin-
cia, con el fin de que los vecinos
que vayan reintegrándose a los
mismos, con motivo de la termi-
nación de la Guerra, puedan
proveerse de tan importa nte docu-
mento de identidad, que adquie-
re la máxima importancia en
las actuales circunstancias, se
requiere a los señores Alcaldes
Presidentes de los Ayunta-
mientos de la provincia, respec-
to a cuyo vecindario se com-
pruebe en más o en menos
número, esta corriente de rein-
tegración—especialmente aque-
llos pueblos ya liberados que
hayan constituido sus nuevos
Ayuntamientos—para que, con
toda urgencia formulen pedidos
de las clases y números de las
cédulas que calculen necesarias,
para el número de personas
incorporadas a sus respectivos
vecindarios, con el fin de seña-
larle su plan extraordinario de

-

Recuperación Agrícola
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 678

Don Francisco Beato Pérez, Ingenie-
ro Agrónomo Jefe Provincial de
Recuperación Agrícola de Córdoba.
Hago saber: Que al constituirse

esta Jefatura Provincial de Recupera-
ción Agrícola y para más exacto
cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley promulgada por El Caudillo con
fecha 3 de Mayo de 1938 se dispone:

Artículo 1.0 En todos los Ayunta-
mientos de esta provincia cuyo térmi-
no municipal tengan zonas liberadas
con posterioridad al 1.° de Enero de
1938 y de acuerdo con el artículo 5 •0

dela Ley se constituirán automática
mente las Comisiones Depositarías
de Recuperación Agrícola que son los
organismos municipales encargados
de la total recogida y custodia de los
bienes agrícolas abandonados.

Artículo 2.° Las Comisiones De-
positarías están integradas por el Al-
calde, corno Presidente; un Secreta-
rio, que sera el del Ayuntamiento; un
representante de Falange Española
Tradicionalista y de las JONS, desig-
nado por el Jefe Local; un agricultor

y un práctico nombrado por el mismo
Ayuntamiento. Actuarán bajo la de-
pendencia directa de esta Jefatura
provincial de Recuperación Agrícola
todas las Comisiones de la provincia
con excepción de las pertenecientes
a los partidos judiciales de Fuente
Obejuna, Hinojosa del Duque y Pozo-
blanco, las cuales dependerán de la
Jefaturas de Badajoz mientras que
por la Superioridad no se ordene lo
contrario.

Artículo 3.° Todos los bienes agrí-
colas (fincas, industrias, productos,
ganados maquinaria y aperos) que
hubiesen quedado abandonados por
sus propietarios, así como los de
procedencia desconocida y los perte-
necientes al Ejército y milicias mar-
xistas y a los diversos organismos de
las llamadas autoridades rojas, que-
dan intervenidos provisionalmente
por el Estado Español, pasando su
administración al Servicio de Recupe-
ración Agrícola.

Artículo 4.° Los productos agríco-
las que fueron requeridos por el Ser-
vicio Nacional de Abastecimientos y
Transportes y por la Intendencia Mi-
litar les serán inmediatamente entre-
gados por las Comisiones Deposita-
rias municipales, que recogerán los
correspondientes resguardos de en-
trega para su debida justificación an-
te la Jefatura Provincial del Servicio
de Recuperación Agrícola.

Artículo 5.° Todas las fincas rús-
ticas e industrias agrícolas que du-
rante la dominación marxista hubie-
sen sido colectivizadas o arrebatadas

a sus legítimos propietarios, serán
devueltas a éstos, a sus representan-
tes legales o a los familiares que ha-
bitualmente viviesen bajo el mismo
techo del propietario inmediatamente
que soliciten su devolución de las
Comisiones Depositarias; que exten-
derán un acta simple de entrega. Al
mismo tiempo el propietario firmará
una declaración jurada en la que
conste los bienes agrícolas que exis-
tiesen en la finca en el momento de la
devolución, y que no fuesen de su
legítima propiedad, los cuales conser-
vará en su poder a disposición de la
Jefatura provincial del Servicio de
Recuperación Agrícola.

En caso de ausencia de los propie-
tarios y de sus representantes legales,
podrán ser entregadas, provisional-
mente, las fincas a los arrentarios,
colonos o aparceros que las hubiesen
cultivado legalmente con anterioridad
al 1.° de Julio de 1936.

Las Comisiones Depositarias remi •

tiran con la mayor urgencia a la jefa-
tura Provincial un duplicado de las
actas de entrega de fincas y de las de-
claraciones juradas presentadas por
las personas que se hagan cargo de
ellas.

Artículo 6.° Con la máxima ur-
gencia posible se personarán los Pre-
sidentes y Secretarios de las Comi-
siones Depositarias municipales en
las Oficinas de la Jefatura Provincial
de Recuperación Agrícola, para reci-
bir las oportunas instrucciones y
aportar antecedentes, tanto sobre los
bienes agrícolas intervenidos, como

Diputación provincial ! recaudación en atención a las
de Córdoba 	 excepcionales circunstancias.

Córdoba 5 de Abril de 1939.
—Año de la Victoria.—El Presi-
dente, Eduardo Quero.

Ministerio de Cultura 2024
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sobre las más urgentes necesidades
para recobrar la actividad agrícola
del término municipal.

Artículo 7.° Con sujeción a lo dis-
puesto en el artículo 10 de la citada
Ley todas las personas físicas o jurí-
dicas que tuviesen en su poder bienes
agrícolas que no les pertenezcan, de-
berán presentar ante la Comisión
Depositaria correspondiente una de-
claración jurada, que seguirán con-
servando en su poder hasta que se
disponga por el Servicio provincial.

Con independencia de las sanciones
que imponga la autoridad la reten-
ción indebida, o requisa de bienes
agrícolas será considerada como de-
lito de auxilio a la rebelión.

Artículo 8.° Se ruega a todas las
autoridades velen por el más exacto
cumplimiento de cuanto se ordena y
entregarán a las Comisiones Deposi-
tarias los bienes agrícolas que reco-
jan por abandonados, dándose cuen-
ta de las infracciones u obstáculos
que pudieran oponerse a la eficacia y
actuación del mencionado Servicio
de Recuperación Agrícola, al que
prestarán la colaboración que, en to-
dos momentos soliciten los organis-
mos y funcionarios que lo integran.

Córdoba 31 de Marzo de 1939.—
111 Ario Triunfal.—Francisco Beato.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 681

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 45 de 1938, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
dice así:

En la ciudad de Córdoba a 18 de
Marzo de 1939.-111 Año Triunfal.—
Visto por el Tribunal Provincial de lo
Contencioso-administrativo, los pre-
sentes autos seguidos por doña María
Casas Portero, contra acuerdo de /a
Comisión G 'stora de la Excma. Di
putación Provincial cie 15 de Septiem-
bre pasado, desestimando la petición
de «pensión de viudedad» solicitada
por f a recurrente como conyuge su
airstite del Ujier de la di- ha Diputa-
ción don Desiderio Manjän Hidalgo;
siendo parte el Ministerio Fiscal por
la Administración.

Fallamo s : Que declarando no ha-
ber lug a r al recurso Contencioso-ad
Tainaarativo interpuesto por doña
Maria Cesas Portero, debemos con-
firmar y confirmamos el acuerdo to-
mado por la Comisión Gestora de la
Diputación Provincial, en 15 de Sep-
tiembre de 1938 en cuanto desestima
la petición de viudedad deducida por
aquella y sin perjuicio del derecho
que en su día pudiera asistir a la
recurrente para instar de nuevo el
oportuno expediente. Y a su tiempo
devuélvase el expediente al Centro

de que procede con la oportuna cer-
tificación.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmarnos.—José

Egullaz.--José Morenza.— Gregorio
Prados.-- Francisco Marroyo.– P. Gar-
cía Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 28 de Marzo
de 1939.-111 Ario Triunfal.—Fernan-

do Moreno.—V.° B.°: El Presidente,
José Eguilaz.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 703

Negociado de Gobernación
Celebrada sin efecto la subasta

anunciada para contratar las obras
de ampliación de las Casas Consisto-
riales por la parte que recae a la ca-
lle de Calvo Sotelo, por el presente y
en cumplimiento de lo acordado por
la Comisión Gestora municipal en se-
sión de veinte y nueve del actual, con-
vócase la contratación de menciona-
da obra en segunda subasta pública
cuyo acto habrá de celebrarse en el
Despacho Oficial de esta Alcaldía
ante mi autoridad a las doce horas
del día posterior al en que expire el
plazo de los veinte hábiles por los
que se anuncia esta subasta, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de doscientas no-
venta y nueve mil novecientas treinta
y seis pesetas con catorce céntimos
a que asciende el presupuesto de in-
dicadas obras.

El depósito para interesarse en la
licitación se fija en la cantidad de ca-
torce mil novecientas noventa y seis
pesetas con ochenta céntimos.

Este depósito se convertirá por el
rematante en fianza definitiva ele-
vándolo a la suma de veinte y nueve
mil novecientas noventa y tres pese-
tas con setenta y un céntimo, en el pe-
riodo de diez días contados desde el
siguiente al en que se le comunique
la adjudicación definitiva.

Las cooperativas de trabajadores
constituirán solamente la cuarta par-
te de las fianzas especificadas ante-
riormente, reteniéndosele a la Coope-
rativa obrera concesionaria, en su
caso, el diez por ciento de las canti-
dades que haya de percibir por razón
de los trabajos realizados como com-
pensación a este beneficio.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas cincuenta céntimos)
reintegradas con un sello municipal
de una peseta y con sujeción al mo-
delo que al final se inserta y en plie-
gos cerrados y lacrados en la forma
y con los requisitos que determinan
las reglas tercera y cuarta del artícu-

lo quince del Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, se verificará en unión también
del resguardo del depósito provisio-
nal y de los documentos que justifi-
quen hallarse dado de alta o satisfa-
cer la contribución industrial corres-
pondiente a la clase de trabajos a que
este anuncio de subasta se refiere se
presentarán por separado en el Nego-
ciado de Gobernación de esta Secre-
taria municipal durante el transcurso
del aludido plazo de veinte días o sea
hasta el anterior en que haya de efec-
tuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición acompañarán ade-
más la copia del poder correspon-
diente bastanteada por uno de los
Letrados Consistoriales señores don
Manuel Carretero Serrano y don Al-
fonso Torres Márquez y reintegrado
a su costa con el timbre municipal de
bastanteo necesario.

El proyecto, presupuesto, cuadro
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico-administrativas
a que ha de subordinarse la ejecución
de las obras quedan desde hoy de ma-
nifiesto en el mencionado Negociado
de Gobernación en donde pueden ser
examinados durante las horas de
oficina por las personas que deseen
tomar parte en repetida subasta.

Córdoba treinta y uno de Marzo de
mil novecientos treinta y nueve.—
III Ario Triunfal.—E1 Alcalde, José
María Verästegui 	

MODELO DE PROPOSICION

Don
vecino de 	 	  como
acredita con la cédula personal de la
tarifa 	 clase, 	 número.. ...
que acompaña, enterado del proyecto,
presupuesto y pliegos de condiciones
referentes a las obras de ampliación
de las Casas Consistoriales por la
parte que recae a la calle de Calvo
Sotelo, se obliga y compromete a
llevar a cabo mencionadas obras con
sujeción estricta al estudio facultati-
vo y cláusulas que regulan la ejecu-
ción de las mismas en la suma de..
	 pesetas (aquí

proposición admitiendo o mejorando
el tipo fijado) declarando a los efectos
procedentes que las remuneraciones
mínimas de los obreros que en estas
obras se empleen habrán de percibir
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias serán las si-
guientes: (Aquí se determinará con
claridad y separación de oficios y
categorías el jornal mínimo para la
jornada de ocho horas y para las que
con carácter extraordinario si llegase
el caso, trabajasen). Se compromete
a utilizar también en estos trabajos
obreros parados e inscritos en la
Oficina municipal de Colocación
Obrera de esta ciudad.

Núm. 667

Confeccionada la matrícula para la
exacción en el corriente ejercicio del
arbitrio con fines no fiscales sobre
las casas de lenocinio establecidas
en esta capital, como medida de po-

licia de costumbres, por medio
presente edicto se anuncia que
rante el plazo de ocho días copla:::

inserto
o e n el oe lsi siguienteeBnt al en qureziacjiaz:.:

la provincia, queda expuesto ea:
presado documento en la Sección
Arbitrios de la Secretaría inuni(:
y horas de once a trece, para
contribuyentes a quienes afecte ç:
dan formular las reclamaciones
a su derecho convenga; advirtiend:
al propio tiempo, qne transcurrid:
plazo indicado no serán adaia
tdreasre setni meáln df oonsde o d de e lp I 

asunto
snuon t y so ci tui2u

se presenten, a menos que versen
bre errores imputables a la
nistración municipal, de confore:
con lo establecido en la segunda
las disposiciones comunes a
las Ordenanzas de exacciones.

Córdoba 27 de Marzo de 1931),..
III Ario Triunfal.—E1 Alcalde,

Verástegui.

PEÑARROYA -PUEBLONUEVO

Núm. 706

Don José Borreguero Borreguero,kgi
calde Presidente del Excrao. Af*
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que por el yeciaola.

esta ciudad, don Andrés Marabe
vila, ha sido encontrada abadía::
el día veintinueve del actual, ta
sitio «Casas Baratas», de este tir:
no, una burra, de las siguienla
ñas: edad tres años, pelo rucio
ro, alzada regular, bebe en bi

pecho y barriga blanco y rayi.,
mulo, sin que se le note hierra
guno.

Y para que llegue el hallazgoa.
nocimiento de su dueño se hace;
blico por medio del presente, ada

tiendose que pasado quince días/
de la publicación de este edicto
BOLETIN OFICIAL de la provin
sin que aparezca el propietario, ti:?

vendida dicha caballería y ast l
pcioonsd.e 	 Ma le dará el destino que CO:

Peñarroya -Pueblonuevo 1reini3

uno de Marzo de mil noveck::

treinta y nueve.—Ill Ario Triunfal-
José Borreguero.

OBEJO

Nútn, 674

Don Francisco Savariego López,
calde Presidente de la Comisie

villa,
del Ayuntamien to deil 

Hago saber: Que por este A
tarniento han sido aprobadas las
denanzas de exacciones nounicip

comprendidas en el presupuesto

nicipal del ario actual; el expedita..

respectKo queda expuesto al pfe
por término de quince días en la
cretaría de este Ayuntamiento en

qouiepro podran o ns aer o eexnatinidiatld,

a gagr

yo cpulaazI

recho.
n 	 5
teresada y formular las reclaroad

es que estimen pertinentes a 

y

ralLeooqnuoeeismetehnatcoe. público par

riego.

bejo 27 de Marzo de 10.1
III Ario Triunfal.—Francisco 584
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ALMEDINILLA

Núm. 656

Don Adrián Troncoso Rodríguez, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
de 16 del mes en curso, acordó acep-
tar en principio y que se publique por
quince días hábiles, para oir recla-
maciones, la propuesta de suplemen-
tos de crédito que a seguida se ex-
pone.

Aumento al capítulo 9.° de Gastos
denominado Asistencia Social, artí-
culo 3.°, la cantidad de 6.000 pesetas,
para el Subsidio Familiar de los em-
pleados y obreros municipales, con-
forme a la orden del Ministerio de
Gobernación del 7 de Marzo corriente
(«Boletín Oficial del Estado» número
68), que autoriza esta operación.

Dicho suplemento de 6.000 pesetas
se cubrirá; con parte del sobrante del
presupuesto municipal de 1938, ya li-
quidado que ofrece un superávit en la
parte de ingresos, comparados los
gastos, de 49.491'81 pesetas.

Y para su publicación en la forma
prevenida, de acuerdo con el artículo
12 del Reglamento de 23 de Agosto
1924, se libra el presente edicto en Al-
medinilla a 22 de Marzo de 1939.-111
Año Triunfal.—Ei Alcalde, Adrián
Troncoso.—P. S. M.. El Secretario
Contador, Gregorio Zamora.

Núm. 669

Don Adrián Troncos° Rodríguez, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza del

Repartimiento General de Utilidades
del ario 1939, se verificará en recau-
dación, Calvo Sotelo 4, en las fechas
siguientes:

Días I, 3, 4, 5, 8, 11 y 12 de Abril
próximo, horas hábiles.

Primer trimestre, de las cuotas ma-
yores de 40 pesetas.

Primer semestre, de las cuotas ma-
yores de 20 hasta 40 pesetas.

Días 1.0 al 10 de Mayo próximo.
Segundo trimestre de las cuotas

mayores de 40 pesetas.
Segundo semestre de las idem, ma-

yores de 20 hasta 40.
Cuota anual, total hasta 20 pe-

setas.
Día 1.0 al 10 de Agosto.
Tercer trimestre, y 1.0 al 10 de No-

viembre, 4. 0 trimestre.
Al propio tiempo y en idéntica for-

ma, se cobrarán el Re p artimiento de
Inquilinatos y Guardería Rural.

Todo ello sin perjuicio de los de-
más términos que señala el Estatuto
de Recaudación; transcurridos éstos,
se procederá contra los contribuyen-
tes morosos por vía de apremio.

Para general conocimiento, por re-
sidir accidentalmente fuera del térmi-
no debido a las circunstancias, la ma-
yor parte de la población se publica
el presente, en Aimedinilla a 27 de
Marzo de 1939.—HI Ario Triunfal.—
Adrián Tron coso.

ESPEJO

Núm. 672

Don Salvador Castro Vega, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por esta Comisión Gestora
el presupuesto municipal ordinario
para el corriente ejercicio, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días, a fin de que pueda ser examina-
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán presentarse ante la De-
legación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto municipal
las reclamaciones que crean conve-
nientes por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Espejo a 27 de Marzo de 1939.—
111 Año Triunfal.—Salvador Castro.

Núm. 673

Don Salvador Castro Vega, Alcalde
Presidente de la Comisión munici
pal Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose pro-

rrogado para el primer trimestre del
ario actual el Presupuesto municipal
ordinario de 1938, con autorización
del Iltrno. Sr. Delegado de Hacienda
de la provincia, se pone al cobro la
cuarta parte del Repartimiento Gene-
ral del pasado año, correspondiente a
este trimestre prorrogado, en la re-
caudación municipal a cargo de don
José Ruiz Jiménez sita en la Sucursal
del Banco Español de Crédito y por
plazo de veinte días a partir de hoy
a horas hábiles.

Espejo a 28 de Marzo de 1939.—
111 Año Triunfal.—Salvador Castro.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 682

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción número dos de
esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de su agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
lla, que el día 20 del actual fué sus-
traida a don José López Crespo, veci-
no de Fernán Núñez, del sitio cor-
tijo Los Abades, de este partido, y a
la captura y conducción a esta cár
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y la caballería, de
ser encontrada, la pondrán a mi dis
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Marzo
de 1939.-111 Ario Triunfal.—Bernabé
A. Pérez Jiménez.—E1 Secretario, An-
tonio Martín.

Reseña

Mula de dos años, capa castaña,
marca J. L. en tabla izquierda del cue-
llo, 1'30 de alzada, hierro V-II nalga
izquierda.

Núm. 683

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción número dos de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se sigue sumario por hurto de un re-
loj despertador a doña Susana Gar-
cia Baena, en el cual y dado ignorar.
se el actual paradero del marido de
la misma don Pedro López Morales,
al cual sorprendió el Glorioso Mo-
vimiento Nacional en Villa del Río,
por medio del presente se hace al
mismo el ofrecimiento del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Dado en Cordoba a 29 de Marzo
de 1939.-111 Año Triunfal.—Bernabé
A. Pérez Jiménez.—E1 Secretario, An-
tonio Martín.

LUCENA

Núm. 711

Don Manuel González Aguilar, Juez
municipal Letrado e interino de
primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia del
Procurador don Pedro Antonio Ro-
mero Fustegueras, en nombre de
doña Benilde García Escobar, quien
a la vez representa a sus menores
hijos Josefa, Benilde, María de los
Angeles y José Herrera García, para
acreditar el dominio de las fincas
siguientes:

Primera. Olivar de inferior cali-
dad nombrada Aulagares, partido de
Villar de Pozas, término de Lucena,
compuesto de noventa y tres áreas y
noventa y cuatro centiáreas, equiva-
lentes a una fanega y seis celemines,
linda al Norte con otros de don
Emilio Leiva Cabello, antes de don
Jerónimo Herrera, al Sur con el de
don José Ariza Montes, Este cami-
no .de Aguilar a Benamejí y Oeste
tierras de Bautista Cabello García,
antes de don Cristóbal Cabello.

Segunda. Una suerte de erial o
pasto al pago de Colorado Jabonero,
término de Lucena, de setenta y cin-
co áreas y trece centiáreas, equiva-
lentes a una fanega y dos y medio
celemines, linda al Norte con el Cor-
tijo del Colorado, Sur manchón nom-
brado de Jabonero, Este la mojone-
ra del término de Benamejí y Po-
niente 'eriales del Cortijo de Choco-
late del Excelentísimo señor Conde
de Guadiana.

Tercera. Suerte de erial o pastos
pago de las Alberquillas nombrada
Trabajado en Balde, término de Lu-
cena, de setenta y cinco áreas y
trece centiáreas, o sea una fanega y
dos y medio celemines, linda al Nor-
te con finca de don Juan Carmona
antes de don Jerónimo Herrera Ari-
za, Sur el arroyo de la Ailberquilla,
Este finca de Pedro Gómez y Oeste
la de Juan Manuel Raya.

Cuarta. Suerte de olivar al mis-
mo pago de las Alberquillas y tam-
bién llamada Trabajado en. Balde,
término de Lucena, compuesta de
sesenta y dos áreas y sesenta y tres
centiáreas equivalentes a una fanega

aproximadamente, linda al Norte con
otro de don Francisco Espejo Lara,
antes de ,don Jerónimo Herrera Ari-
za, Sur y Este otros de doña Rosario
Herrera Osuna antes de su padre
don Francisco Herrera Ariza y Po-
niente con don Pedro Herrera Gó-
mez.

Quinta. Suerte de tierra calma o
cereal de inferior calidad al pago
arroyo de la Alberquilla, término de
Lucena, de setenta y ocho áreas y
veintiocho centiáreas, equivalentes
a una fanega y tres celemines, linda
al Norte con finca de los hermanos
Pino Carrera, Sur don José Ariza
Montes, causahabientes de doña
Concepción Domínguez Ariza, Este
don Juan Carmona antes don Jeró-
nimo Herrera Ariza y Poniente doña
Rosario Herrera Osuna.

Sexta. Olivar al partido la Al-
berquilla, término de Lucena, com-
puesto de ovihenta y tres áreas Y
cincuenta y una centiárea, equiva-
lentes a una fanega y cuatro cele-
mines, linda al Norte con otro de
don Juan Carmona, antes don Jeró-
nimo Herrera Ariza, Sur don Fran-
cisco Espejo Lara, antes doña Ma-
riana Herrera, Este doña Rosario
Herrera Osuna, heredera de doña
Mariana Herrera y Oeste finca de
don Pedro Gómez.

Séptima. Olivar y suerte de ce-
real o tierra calma partido de la Al-
berquilla, término de Lucena, de siete
hectáreas, cincuenta y una áreas y
cincuenta y don centiáreas, equiva-
lentes a idoce fanegas, linda al Norte
con el Cortijo Venta de Cabrera de
don Pablo Luque, antes de don Ma-
nuel López Ligero, Sur y Este otro
de don Juan Carmona, antes de los
señores Herrera Ariza y Poniente
don Juan Jurado Vera antes los se-
ñores Herrera Ariza.

Octava. Suerte de olivar al par-
tido La Gaveta, Villar de Pozas, tér-
mino de Lucena, de nueve áreas y
trece centiáreas, equivalentes a un
celemín y tres cuartillos, linda al
Norte y Poniente con finca de doña
Rosario Herrera Osuna, antes de su
padre don Francisco Herrera Ariza
y Sur y Este don José Ariza Montes,
causahabiente de doña Cándida He-
rrera Ariza.

Novena. Olivar al partido de la
Alberquilla, sitio Trabajo en Balde,
término de Lucena, de una hectá-
rea, cuarenta áreas y noventa y dos
centiáreas o sean dos fanegas y tres
celemines, linda al Norte con otra de
los hermanos Pino, Sur y Este, arro-
yo de la Zarza y la Alberquilla, y
Poniente don Pedro Gómez de Ca-
brera.

Las descritas fincas fueron adqui-
ridas por los referidos menores por
herencia de su padre don José He-
rrera Ariza, fallecido en Hornachue-
los el quince de Julio de mil nove-
cientos treinta.

Y en virtud de lo acordado en di-
Cho expediente por providencia de
hoy se citan por medio del presente
edicto a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción del dominio solicitada para que
en el término de ciento ochenta días,
comparezcan ante este Juzgado a
hacer uso de su derecho bajo los
apercibimientos legales, advirtiendo-
se que es la segunda inserción y que
la sucesiva se verificará con intérva-
lo de sesenta días.

Dado en Lucena a veinticuatro de
Enero de mil novecientos treinta y
nueve.—ILI Ario Triunf al.—Manuel
González Aguilar.—E1 Secretario,
Antonio Escobar.
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Junta de Expurgo de los legajos del

archivo del Juzgado de Instruccin

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 2.015

Relación de asuntos objetos de
expurgos que se extiman útiles para
cumplir lo mandado en la orden de
la Comisión de Justicia de la Junta
Técnica del Estado de Burgos de 29
de Marzo de 1937 publicado en el
BOLETIN de 8 de Abril del mismo
ario.

LEGAJO NUMERO 1
Sumario número 69 del ario 1898

incoado en 27 de Junio del mismo
ario sobre lesiones inferidas a Ca-
mila Molina Ambrosio y Gumersinda
Delgado Arellano por José Martín.

Sumario número 144 del ario 1898
incoado en 11 de Noviembre del mis-
mo ario sobre juegos prohibidos de-
nunciados por la Guardia civil con-
tra Victor Manotas Trivirio y varios
más.

Juicio de falta número 1 del ario
1899 celebrado en 7 de Octubre del
mismo ario e .n contra de Antonia
García García, María Hornero Ver-
gara y varias más por escándalos
públicos.

Juio io de falta número 2 del ario
1899 celebrado en 25 de Noviembre
del mismo ario en contra de José
Martínez Delgado por lesiones a
Gumersinda Delgado Arellano y
Camila Molina Ambrosio.

Juicio de falta número 3 del ario
1899 en contra de Víctor Manotas
Trivirios y otros más por juegos
prohibidos denunciados por la Guar-
dia civil.

Sumario número dos del ario
1899 sobre lesiones a José Muñoz
Hernández y Jerónimo Barrera Ca-
brera incoado en 9 de Enero del
mismo ario.

Sumario número 30 del ario 1899
sobre disparo de arma de fuego con-
tra Francisco Cabrera Fernández y
Modesto Guerrero Maduerio incoa-
do en 6 de Enero del mismo año.

Juicio de falta número 1 del ario
1900 celebrado en contra de Marcela
Ramírez Cerrato, María de la Cruz
Castillejo y Vicenta Ibáñez por es-
cándalos.

Juicio de falta número 1 del ario
1901 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Floro Fernández Moler°
por usar armas sin licencia.

Juicio de faltas número 2 del ario
1901 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Angel Tapia Mohelano
por usar armas sin licencia.

Juicio de faltas número 3 del ario
1901 celebrado en 7 de Agosto del
mismo ario denunciado por la Guar-
dia contra Juan Navarro Molina
por usar arma de fuego.

Sumario número 2 del ario 1901
incoado en 3 de Enero del mismo
año denunciado por la Guardia civil
contra Victor Manotas Trivirio sobre
juegos prohibidos.

Juicio de falta número 5 del ario
1901 celebrado en 29 de Octubre
del mismo ario contra Casimiro Ro-
bas Cabrera por lesiones a Inocencio
Prieto Pascual.

Juicio ,de falta número 6 del año
1901 celebrado en 21 de Noviem-
bre del mismo ario contra José Con-
suegra Ecribano, Javier Sánchez
García y varios más denunciados
por el señor Alcalde por juegos
prohibidos.

Juicio ,de falta número 7 del ario
1911 celebrado en 30 de Noviembre
del mismo ario contra Juan Pedro
Barrera denunciado por la Guardia
civil por usar armas sin licencia.

LEGAJO NUM. 2
Juicio de falta número 1 del ario

1902 celebrado en quince de Sep-
tiembre del mismo ario contra Pe-
dro Escribano Noguero denunciado
perla Guardia civil por uso de arma
sin licencia.

Juicio de falta número 2 del ario
1902 denunciado por la Guardia
civil contra Pedro Amor Muñoz
por uso de arma sin licencia.

Juicio de falta número 3 del ario
1902 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Braulio Nogales Prado
por uso de arma sin licencia.

Juicio de falta número 4 denun-
ciado por la Guardia municipal del
ario 1902 contra Manuel Lorente
Cano por lesiones a Antonio Amaro
Romero.

Juicio número 5 del ario 1902
denunciado por la Guardia civil con-
tra Federico López Torrico por usar
arma sin licencia.

Juicio de falta número 6 del ario
1902 contra Marco Sánchez Prieto
y Antonia Chavero Delgado por in-
jurias.

Sumario número 169 del ario 1902
incoado en 11 de Septiembre del
mismo ario sobre lesiones a Francis-
co Toribio Collado.

Juicio ,de faltas número 1 del ario
1903 denunciado por la Guardia
civil contra Gabriel Cárdenas Mon-
terroso por usar arma sin licencia.

Juicio de falta número 2 del ario
1903 .denunciado por la Guardia ci-
vil contra Manuel Lorente Cano,
Gumersindo Gallardo Rodríguez y
Pedro Espinosa Prado por juegos
prohibidos.

Juicio de falta número 3 del ario
1903 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Francisco Serrano García
por uso .de arma sin licencia.

Juicio de falta número 4 del 'ario
1903 contra Domingo Auzmendi iz-
quierdo por intrusión en la Facultad
de Farmacia.

Juicio de faltas número 5 del ario
1903 contra Vidal, Rafael y José
Gómez Oragundi por escándalo pú-
blico.

Juicio ,de faltas número 6 del ario
1903 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Nicolás Barrera Consue-
gra por usar arma sin licencia.

Juicio de faltas número 7 del ario
1903 denunciado por la Guardia ci-
vil contra Rosa Alvarez Ruiz por
infracción de la Ley de caza.

Juicio ide falta número ocho del
ario 1903 contra Manuel de Tena
López por palabras injuriosas a Jo-
sefa Alfonso Hidalgo.

Juicio de faltas número 9 contra
José Ruiz Aranda por lesiones a
Francisco Castillejo Bretones.

Juicio de falta número 10 denun-
ciado por Salvador Roldán Requena
contra Enrique Moreno Medina, Do-
mingo Auzmendi Izquierdo y Ma-
nuel Moler° Sánchez por perturba-
ción de un acto público del culto
católico.

Juicio de falta número 11 del ario
1903 contra Salvador Fernández
González por lesiones a Justiniana
Ortega Corbillo.

Juicio número doce del ario 1903
de Manuel Nogales Montemayor
contra Gregorio Calderón Muñoz.

Juicio número 13 del ario 1903
de Domingo Auzmendi Izquierdo
contra Manuel Moya Escribano por
vender pan falto de peso.

Juicio de falta número 14 del ario
1903 de Francisco Fernández Pedra-
jas contra Enrique Moreno Medina
supuestas amenazas.

Juicio ,de falta número 15 del año
1903 de la Guardia civil contra An-
tonio y Teodoro Jurado Gómez,

Francisco y José Velázquez Sán-
chez por lesiones.

Juicio de falta número 16 del ario
1903 por sumario número 120 incoa-
do en 13 de Junio del mismo ario
contra Antonio Gallardo Rodríguez
y 16 más sobre juegos prohibidos
denunciados por la Alcaldía.

Juicio de faltas número 17 del
ario 1903 de Luis Gómez Sánchez
contra José Pérez Sánchez por ejer-
cer sin titulo la profesión de Farma-
céutico.

Juicio de faltas número 18 del
ario 1903 contra Antonio Fernández
Noguero y Florencio Tocado Carras-
co por lesiones.

LEGAJO NUMERO 3
Juicio de faltas número 1 del ario

1904 de Isabel García Carrero con-
tra Antonio Ortiz Romero por inju-
ria.

Juicio de falta número 2 del ario
1904 por sumario número 152 in-
coado en 28 de Julio del ario 1903
sobre juegos prohibidos en contra
de Andrés .de la Torre y varios más.

Juicio de faltas número 4 del ario
1904 contra Gertrudis Mohedano
Horrillo sobre lesiones a Teresa Her-
nández Gómez.

Juicio de faltas número cinco del
mismo ario contra Marcela Ramírez
Cerrato sobre lesiones a Francisca
Cuevas Capillas.

Jucio de faltas número 6 del mis-
mo ario de Modesta Palomo Aranda
contra María Manuela Cabanillas
Cárdenas sobre injurias a Remedios
Cabrera Palomo.

Juicio de faltas número 7 del ario
1904 sumario número 69 incoado en
15 de Abril del mismo ario contra
Eusebio José Noguero Corbillo sobre
disparo.

Juicio de falta número 8 del mis-
mo ario contra Javier Sánchez Gar-
cía sobre lesiones a Rosario Gonzá-
lez Medina.

Juicio de faltas número nueve del
mismo ario que denuncia Pablo Co-
ronado Murillo por lesiones a Anto-
nio González Núñez y Matías Ro-
mero Alpiste.

Juicio ,de falta número 10 del
mismo ario contra Saturio Sújar Mar-
tínez por amenazas y escándalos a
Antonio Benítez Ruiz.

Juicio de faltas número 11 del
mismo ario contra Juan Acuña Acu-
ña por lesiones a Aracelis Alvarez
Jiménez.

Juicio de faltas número 12 del
mismo ario contra Lorenzo Estévez
Gómez por lesiones a Marcos Sán-
chez Prieto.

Juicio de falta número 13 del
mismo ario sumario número 108 in-
coado en 30 de Julio del ario 1900
contra Antonio Molina Villarino por
lesiones a Benito Mora Zarza.

Juicio de falta número 14 del mis-
mo ario contra Manuel Barrera Mo-
hedano por amenazas a Francisca
Castillejo Bretones.

Juicio de falta número 15 del ario
1904 sumario número 236 incoado
en 5 de Noviembre del ario 1903
contra Simeón González Jurado por
lesiones a Florentino Díaz Guerrero.

Juicio de falta número 16 del
mismo ario sumario número 93 in-
coado en 31 del mismo ario contra
Encarnación Núñez Núñez y Dulce-
nombre Núñez Núñez por lesiones
a Marcela Ramírez Cera-ato.

Juicio de falta número 1 del ario
1905 contra Josefa Rivera, María y
Carmen Medina por maltrato de
obra a Manuela Pérez Gómez.

LEGAJO NUMERO 4
Juicio de falta número 1 del ario

1906 contra Enrique Noguero Tena

por lesiones a Antonio sänehez
Nieto.

Juicio de falta número 2 del mis.
mo ario contra Elisa Hidalgo Pérez
por amenazas a Magdalena Ruiz
Alcalde.

Juicio de falta número 3 .del
mo ario contra Roque Tena D ávila y
Emilia Tena Caballero por mal trato
de palabra a Isidora Robas Cen•ato.

Juicio de falta número 4 del año
1906 contra Antonia Pozo Sánchez
y Catalina Romo Pozo por mal trato
de palabra y obra a Marcela y Teo.
domira Cano Molero.

Juicio de falta número 5 del mis-
mo ario contra Dimas Serrano Cobos
y Eloisa Avila Fernández por entra-
da de heredad ajena de José Pérez
Sánchez.

Juicio de falta t'amero 6 del mis-
mo ario contra Feliciano Sánchez
Puerta por escándalo y falta a la

Autoridad del Municipio.
Juicio de falta número 7 del mis-

mo ario contra José Rodríguez Rin.
eón denunciado por la Guardia civil
por usar armas sin licencia.

Juicio de falta número 1 . del ario --
1907 de Ramón Donoso Aponte con-
tra José Hernández Cabreriza por
entrada de ganado mular en here.
dad agena.

Juicio número 3 del mismo dio
contra Heliodora Rodríguez Cabello W
y Margarita Murillo Sillero por ma . r
los tratos y obras entre ambos.

Juicio de falta número 2 del mis. ß
mo ario contra Isidra Antón Sánchez
por lesiones a Carmen Nogales Gar . .
cía.

Juicio de falta número 4 del
fo ario contra José María Monteo-ru-
bio Reyes por lesiones a Celedonio
Portilla.

Juicio de falta número 5 del mis-
mo ario de Francisco Morilla guarda.
barrera contra Francisco Serrano..
Vizcaino por pasar por la vía del fe-
rrocarril.

Juicio de falta número 6 del mis-
mo ario contra Vicente Mohedano
Sánchez por lesiones a Francisco
Fernández González.

Juicio de falta número 7 del mis-
mo ario contra Pedro Antonio Casti.
llejo Rivera por maltrato a Fran-
cisco Salmerón Elías y Josefa Por.
tero.

Juicio de falta número 8 del mis-
mo ario contra Francisco González
Barragán por entrada de ganado ca ik
brío en la heredad ajena de Fran-
cisco Serrano Vizcaino.

Juicio de falta número 9 del Mis-
mo ario contra Felipe Sánchez
Puerta por lesiones a Antonio Ruiz
Hidalgo.

Juicio de falta del ario 1907 de -.

Manuela Sánchez Fernández por le-
siones a Gracia S'Ijar Castillejo.

Juicio de falta del mismo ario de-
nuncia de Guardia civil contra Juan
Ramos Molina por usar armas sin li.
cencia.

Juicio de falta del mismo ario de-
nuncia de la Guardia civil contra
Sebastián Siruela Arellano y Pedro
Reche Guardia por hurto.

Juicio de faltas del mismo año
denuncia de la Guardia civil contra
Ambrosio Pajuelo Toledo, Sane
González Alarcón, Miguel Luna
Murillo, Manuel Benítez Izquierdo
y Gumersinda Solano Fernández so-
bre hurto de bellotas.

Peñarroya-Pueblonuevo distrito dc

Peñarroya 18 de Junio de 1938.—
II Ario Triunfal.—El Juez Mullici.
pal, Manuel Ramos.—Los Hombres
buenos, Julio Morales y n'Incisa i
Alvarez.
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